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Perfil y antecedentes: De Danlí, el Paraíso; presuntamente de filiación 
nacionalista, exdefensora pública y actual Coordinadora Nacional de los 
Juzgados de Ejecución y los de Jurisdicción Nacional. 

Resultados de su audiencia: Sin experiencia jurisdiccional en judicatura o 
magistratura; durante su intervención se mostró insegura, con pobre 
argumento jurídico, incoherente en sus respuestas y sin visión crítica sobre 
la coyuntura actual del sistema judicial. 

Por ejemplo, a la interrogante ¿en qué consiste la intencionalidad de una 
disposición inconstitucional? Ella respondió: “Lo entiendo de la forma de 
como cuando se han emitido algunos casos donde se han cumplido las 
primeras instancias y después el Estado de Honduras ha sido demandado 
por no hacer el procedimiento correcto y se han visto obligados a poner 
aquellas demandas millonarias en virtud de no estar utilizando el 
procedimiento correspondiente.” 

7. Rosa Irene Gudiel
Puntuación JudiLeaks 53%

Perfil y antecedentes: De Puerto Cortés, presuntamente de filiación 
nacionalista, exfuncionaria administrativa del Ministerio Público.

Resultados de su audiencia: Sin experiencia jurisdiccional en judicatura o 
magistratura; durante su intervención se mostró insegura, con limitado 
argumento jurídico, con debilidad para relacionar sus respuestas, sin 
fuerza y convicción en su visión crítica sobre la realidad  del sistema judicial. 

Al ser consultada sobre cuál sería su contribución como magistrada para 
mejorar la justicia en el país, contesto que es posible de coordinación entre 
el Ministerio Público y el Poder judicial para combatir el delito y la 
impunidad, que hay formas de que los casos vayan bien sustentados para 
que concluyan en sentencias condenatorias.

Al pedírsele su opinión sobre el papel de FUSINA, respondió que no estaba 
empapada en como lo estaba haciendo. 

8. Alma Consuelo Guzmán
Puntuación JudiLeaks 50%

a) Mejora de la selección y la calidad de las preguntas. En las audiencias públicas fue 
evidente la falta de un proceso riguroso de recepción, preparación y administración de 
preguntas a los precandidatos, de tal forma que se pudo haber trabajado más el contenido y 
propósito de las interrogantes que se hicieron por la JN. 

Algunos miembros de la JN tuvieron que mostrar más imparcialidad y menos gestos de 
aprobación de las respuestas.  Estos comportamientos son conducentes a sesgos que pueden 
afectar el tratamiento igualitario de los precandidatos. Asimismo, se notó que a algunos 
precandidatos se les obviaron interrogantes de rigor para verdaderamente apreciar los 
conocimientos jurídicos y la problemática del sistema de justicia. 

Se recomienda para futuras audiencias constituir un equipo de apoyo de profesionales y 
expertos para la conformación de un banco de preguntas, que defina sin prejuicios, las de 
carácter general a partir y en función de la coyuntura endógena y exógena del sistema de 
justicia del país; y las particulares en función del candidato, de su trayectoria y experiencia 
profesional en el servicio jurisdiccional y en el privado, además de las derivadas de su 
formación académica. 

b) Publicidad y participación ciudadana. Hace falta una estrategia de comunicación e 
información para la JN que busque acercar más su función pública con las necesidades de 
información de la población. Si hubiera más y mejor comunicación desde la JN, posiblemente 
no habría reacción indiferente de la población, tal como se evidenció con la poca presencia de 
público en las audiencias –a pesar que eran a puerta abiertas.   

Para el próximo ejercicio de la JN, se recomienda que además de los aspectos regulatorios, se 
preparé un plan de comunicación que responda a los propósitos de transparencia y rendición 
de cuentas, e igual, que facilite la participación ciudadana. Esto se puede hacer a través de 
diferentes vías costo-eficiente, por ejemplo, utilizar los canales de televisión o radio del Estado, 
las redes sociales, las universidades y movilizarse a las diferentes regiones del país. Es 
importante que este proceso sea más inclusivo en términos de información y audiencias.
 
4.2. PARA LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
Fue sorprendente la ausencia en las audiencias públicas de organizaciones de sociedad civil 
que vienen trabajando temas de justicia y seguridad. Las audiencias públicas fue una excelente 
oportunidad de conocer a los precandidatos y hacer presión “sana” desde el auditorio. 

Obviamente muchas organizaciones no confían en el proceso –al igual que gran parte de la 
población-, sin embargo, desentenderse de su compromiso de activismo social, es 
básicamente plegarse al estatus quo. Es importante, como organizaciones sociales, asumir un 
rol más comprometido y proactivo con el trabajo de incidencia, pues son la caja de resonancia 
de la demanda popular.
 
Para el próximo proceso, será importante analizar la viabilidad de tener una representación de 
sociedad civil dentro de la JN. La sociedad civil no puede ser juez y parte en éste proceso, 
dado su condición crítica e independiente. Su rol es de veeduría y nada más. Además se debe 
eliminar la facultad de proponer precandidatos por parte de los miembros de la JN para que 
todos los profesionales del derecho sean autopropuestos, así se evitará el riesgo de politizar el 
proceso desde la JN. Por último, eliminar el requerimiento de que únicamente los notarios sean 
aptos a participar, pues además de violentar el derecho de participación a los más de 15 mil 
profesionales de derechos, la función de notariado no está directamente ligado a la de 
administración de justicia.

4.3. PARA EL CONGRESO NACIONAL.
Ochenta y seis (86) es el número mágico para lograr una nueva CSJ -mayoría calificada en el 
Congreso Nacional. Entre el Partido Nacional (PN), que tiene 47 diputados y el Partido Liberal 
(PL) que tiene 26, suman 73 votos –partiendo que ambos partidos tradicionales votaran por una 
nueva Corte. Esto implica que el PN, siendo el partido que presidirá la Suprema, tendrá que 
conseguir 13 votos entre el Partido Unificación Democrática (UD), Partido Innovación y Unidad 
(PINU), Partido Democracia Cristiana (DC), Partido Libertad y Refundación (LIBRE) y el Partido 
Anticorrupción (PAC). 

Con UD y la DC, el PN fácilmente logra 2 votos y con los “trásfugas” de LIBRE o bancada 
independiente, logra 7 más. Esto implica que quedarían 4 votos que tendría que conseguir con 
los partidos de oposición, quienes desde que inició el proceso de selección allá por el mes de 
julio de 2015 vienen denunciando la falta de transparencia y la injerencia política en el proceso, 
manifestando que no reconocen tal proceso. LIBRE con 30 y PAC, con 13 votos, se convierten 
entonces en los definidores de una nueva Corte. Sin embargo, como mencionamos 

anteriormente (véase numeral 2.3, arriba), en el listado de los 97 precandidatos no hay 
representación de LIBRE o el PAC. Con esto, se descarta la posibilidad de negociar algún cupo 
entre los 15 puestos de la CSJ. La interrogante que surge entonces es: ¿qué se negociará? 

Algunas fuentes indican que la CSJ puede ser una buena oportunidad para acordar llevar el 
tema de la reelección presidencial a consulta popular (plebiscito). Otros consideran que puede 
ser una moneda de canje para asegurar  no ser investigado por actos de corrupción; mientras 
otros, ven en la negociación una opción monetaria. En el otro extremo, están aquellos que 
consideran que no es el momento de tener una CSJ y que están dispuestos a ultrajar el estado 
de Derecho hasta que se den las condiciones políticas para tener una lista a conveniencia de 
todos.

Cualesquiera que sean las negociaciones, no solamente se trata de un nuevo ciclo judicial, sino 
de una nueva Corte Suprema de Justicia dispuesta a afrontar los retos en materia de acceso a 
justicia y combate a la corrupción. En fin, antes de negociar cualquier acuerdo político, se 
tendrá que tener precandidatos limpios de corrupción y alejados al narcotráfico.
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Perfil y antecedentes: De Francisco Morazán; de militancia liberal; 
secretario privado del actual presidente de la CSJ, Jorge Rivera. 
Exfuncionario público en Marina Mercante y Controlaría General de la 
República. Sin experiencia jurisdiccional.

Resultados de su audiencia: Limitada capacidad de argumentación 
jurídica, pero con muy buena habilidad para evadir las respuestas con 
otras propuestas. Esto quedó evidenciado en la pregunta sobre si el 
proceso de destitución de magistrados fue incorrecto violentándoles el 
derecho a la defensa y por qué no se revisó la conducta administrativa de 
toda la CSJ en vez de los 4 de la Sala de lo Constitucional. Ante esto, 
respondió que si resultara  electo trabajaría por la independencia de los 
jueces y magistrados, quienes deberían de ser vitalicios en los cargos y 
así se fortalecería su criterio independiente. 

Sobre la responsabilidad del pago de los salarios de los jueces 
destituidos, ¿Quiénes deberían pagarlos? expresó que los responsables 
de dichos fallos.

9. Alejandro Hernández Ollluela
Puntuación JudiLeaks 57%

Perfil y antecedentes: De Marcala, departamento de La Paz. Tiene una 
maestría en derechos humanos. Ha hecho carrera judicial, exdefensora 
pública, exjueza de letras y actualmente es magistrada integrante de la 
Corte de Apelaciones de lo Civil de Francisco Morazán.

Resultados de su audiencia: Con limitados conocimientos jurídicos, 
insegura e incoherente en las respuestas, no inspira confianza y sin juicio 
crítico sobre el sistema de justicia.

A la pregunta sobre su tema de tesis y que lo explicara, fue escueta al 
señalar que se trató sobre los Relatores del Consejo de Derechos 
Humanos y que su importancia es que la gente conozca de este 
mecanismo.

Sobre la mora judicial en su Corte, dijo que si existe, que hay retrasos o 
mora pero en general no la hay. Sobre el rol del Consejo de la Judicatura, 
refirió que es un órgano nuevo para administrar el personal y el 
presupuesto del Poder Judicial, y que en el futuro debe mejorarse la 
selección de los concejales.

10. Reina María López Cruz
Puntuación JudiLeaks 57%

a) Mejora de la selección y la calidad de las preguntas. En las audiencias públicas fue 
evidente la falta de un proceso riguroso de recepción, preparación y administración de 
preguntas a los precandidatos, de tal forma que se pudo haber trabajado más el contenido y 
propósito de las interrogantes que se hicieron por la JN. 

Algunos miembros de la JN tuvieron que mostrar más imparcialidad y menos gestos de 
aprobación de las respuestas.  Estos comportamientos son conducentes a sesgos que pueden 
afectar el tratamiento igualitario de los precandidatos. Asimismo, se notó que a algunos 
precandidatos se les obviaron interrogantes de rigor para verdaderamente apreciar los 
conocimientos jurídicos y la problemática del sistema de justicia. 

Se recomienda para futuras audiencias constituir un equipo de apoyo de profesionales y 
expertos para la conformación de un banco de preguntas, que defina sin prejuicios, las de 
carácter general a partir y en función de la coyuntura endógena y exógena del sistema de 
justicia del país; y las particulares en función del candidato, de su trayectoria y experiencia 
profesional en el servicio jurisdiccional y en el privado, además de las derivadas de su 
formación académica. 

b) Publicidad y participación ciudadana. Hace falta una estrategia de comunicación e 
información para la JN que busque acercar más su función pública con las necesidades de 
información de la población. Si hubiera más y mejor comunicación desde la JN, posiblemente 
no habría reacción indiferente de la población, tal como se evidenció con la poca presencia de 
público en las audiencias –a pesar que eran a puerta abiertas.   

Para el próximo ejercicio de la JN, se recomienda que además de los aspectos regulatorios, se 
preparé un plan de comunicación que responda a los propósitos de transparencia y rendición 
de cuentas, e igual, que facilite la participación ciudadana. Esto se puede hacer a través de 
diferentes vías costo-eficiente, por ejemplo, utilizar los canales de televisión o radio del Estado, 
las redes sociales, las universidades y movilizarse a las diferentes regiones del país. Es 
importante que este proceso sea más inclusivo en términos de información y audiencias.
 
4.2. PARA LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
Fue sorprendente la ausencia en las audiencias públicas de organizaciones de sociedad civil 
que vienen trabajando temas de justicia y seguridad. Las audiencias públicas fue una excelente 
oportunidad de conocer a los precandidatos y hacer presión “sana” desde el auditorio. 

Obviamente muchas organizaciones no confían en el proceso –al igual que gran parte de la 
población-, sin embargo, desentenderse de su compromiso de activismo social, es 
básicamente plegarse al estatus quo. Es importante, como organizaciones sociales, asumir un 
rol más comprometido y proactivo con el trabajo de incidencia, pues son la caja de resonancia 
de la demanda popular.
 
Para el próximo proceso, será importante analizar la viabilidad de tener una representación de 
sociedad civil dentro de la JN. La sociedad civil no puede ser juez y parte en éste proceso, 
dado su condición crítica e independiente. Su rol es de veeduría y nada más. Además se debe 
eliminar la facultad de proponer precandidatos por parte de los miembros de la JN para que 
todos los profesionales del derecho sean autopropuestos, así se evitará el riesgo de politizar el 
proceso desde la JN. Por último, eliminar el requerimiento de que únicamente los notarios sean 
aptos a participar, pues además de violentar el derecho de participación a los más de 15 mil 
profesionales de derechos, la función de notariado no está directamente ligado a la de 
administración de justicia.

4.3. PARA EL CONGRESO NACIONAL.
Ochenta y seis (86) es el número mágico para lograr una nueva CSJ -mayoría calificada en el 
Congreso Nacional. Entre el Partido Nacional (PN), que tiene 47 diputados y el Partido Liberal 
(PL) que tiene 26, suman 73 votos –partiendo que ambos partidos tradicionales votaran por una 
nueva Corte. Esto implica que el PN, siendo el partido que presidirá la Suprema, tendrá que 
conseguir 13 votos entre el Partido Unificación Democrática (UD), Partido Innovación y Unidad 
(PINU), Partido Democracia Cristiana (DC), Partido Libertad y Refundación (LIBRE) y el Partido 
Anticorrupción (PAC). 

Con UD y la DC, el PN fácilmente logra 2 votos y con los “trásfugas” de LIBRE o bancada 
independiente, logra 7 más. Esto implica que quedarían 4 votos que tendría que conseguir con 
los partidos de oposición, quienes desde que inició el proceso de selección allá por el mes de 
julio de 2015 vienen denunciando la falta de transparencia y la injerencia política en el proceso, 
manifestando que no reconocen tal proceso. LIBRE con 30 y PAC, con 13 votos, se convierten 
entonces en los definidores de una nueva Corte. Sin embargo, como mencionamos 

anteriormente (véase numeral 2.3, arriba), en el listado de los 97 precandidatos no hay 
representación de LIBRE o el PAC. Con esto, se descarta la posibilidad de negociar algún cupo 
entre los 15 puestos de la CSJ. La interrogante que surge entonces es: ¿qué se negociará? 

Algunas fuentes indican que la CSJ puede ser una buena oportunidad para acordar llevar el 
tema de la reelección presidencial a consulta popular (plebiscito). Otros consideran que puede 
ser una moneda de canje para asegurar  no ser investigado por actos de corrupción; mientras 
otros, ven en la negociación una opción monetaria. En el otro extremo, están aquellos que 
consideran que no es el momento de tener una CSJ y que están dispuestos a ultrajar el estado 
de Derecho hasta que se den las condiciones políticas para tener una lista a conveniencia de 
todos.

Cualesquiera que sean las negociaciones, no solamente se trata de un nuevo ciclo judicial, sino 
de una nueva Corte Suprema de Justicia dispuesta a afrontar los retos en materia de acceso a 
justicia y combate a la corrupción. En fin, antes de negociar cualquier acuerdo político, se 
tendrá que tener precandidatos limpios de corrupción y alejados al narcotráfico.
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Este trabajo vino a contribuir a conocer mejor el proceso de selección de los candidatos a la CSJ,  a 
través de dos grandes dimensiones. 

• La primera, afirmó -o refutó-, a través de cifras y estadísticas (evidencia empírica) muchos de los 
mitos, leyendas e hipótesis que hay detrás de la escogencia de los precandidatos. Pudimos 
evidenciar que la igualdad de género en la administración de justicia es una tarea pendiente por 
resolver. Al tener una proporción de dos hombres por cada mujer, además de atrincherar la cultura 
machista, contribuye a que el sistema de justicia hondureño se le dificulte asimilar la magnitud de 
problemas sociales como la niñez vulnerable, los femicidios o la violencia doméstica que 
tradicionalmente ha sido trabajado por jueces y fiscales mujeres en mandos intermedio. A la larga, 
esto contribuye a que haya desigualdad en el acceso a la justicia y en la sociedad hondureña.

• La segunda gran contribución es la evaluación de las audiencias a partir de criterios reconocidos y 
de fácil comprensión. Esta evaluación permitió ordenar a los 97 precandidatos de manera 
descendente (mejor a peor), y a la vez, permite realizar diferentes comparaciones, como ser el lugar 
de procedencia del precandidato, sus funciones o labores como profesional del derecho, sus 
vinculaciones políticas, etc.. Sin duda, a través del Ranking JudiLeaks se tendrá un instrumento de 
veeduría ciudadanía. 

A continuación se presentan las grandes conclusiones de las audiencias públicas en base a lo que se 
observó y analizó durante los 10 días que Revistazo.com estuvo en las audiencias. Para facilitar una 
mejor comprensión, las conclusiones  se han distribuido por actores relevantes: Junta Nominadora, 
Sociedad Civil y Congreso Nacional. Después de cada conclusión, viene la respectiva 
recomendación. No está de más mencionar que el trabajo completo, al igual que la herramienta 
interactiva que permite hacer cruces de los 97 precandidatos se encuentra en 
http://www.revistazo.biz/JUDILEAKS/ 

   4.1. SOBRE LA JUNTA NOMINADORA
a) Mejora de la selección y la calidad de las preguntas. En las audiencias públicas fue 
evidente la falta de un proceso riguroso de recepción, preparación y administración de 
preguntas a los precandidatos, de tal forma que se pudo haber trabajado más el contenido y 
propósito de las interrogantes que se hicieron por la JN. 

Algunos miembros de la JN tuvieron que mostrar más imparcialidad y menos gestos de 
aprobación de las respuestas.  Estos comportamientos son conducentes a sesgos que pueden 
afectar el tratamiento igualitario de los precandidatos. Asimismo, se notó que a algunos 
precandidatos se les obviaron interrogantes de rigor para verdaderamente apreciar los 
conocimientos jurídicos y la problemática del sistema de justicia. 

Se recomienda para futuras audiencias constituir un equipo de apoyo de profesionales y 
expertos para la conformación de un banco de preguntas, que defina sin prejuicios, las de 
carácter general a partir y en función de la coyuntura endógena y exógena del sistema de 
justicia del país; y las particulares en función del candidato, de su trayectoria y experiencia 
profesional en el servicio jurisdiccional y en el privado, además de las derivadas de su 
formación académica. 

b) Publicidad y participación ciudadana. Hace falta una estrategia de comunicación e 
información para la JN que busque acercar más su función pública con las necesidades de 
información de la población. Si hubiera más y mejor comunicación desde la JN, posiblemente 
no habría reacción indiferente de la población, tal como se evidenció con la poca presencia de 
público en las audiencias –a pesar que eran a puerta abiertas.   

Para el próximo ejercicio de la JN, se recomienda que además de los aspectos regulatorios, se 
preparé un plan de comunicación que responda a los propósitos de transparencia y rendición 
de cuentas, e igual, que facilite la participación ciudadana. Esto se puede hacer a través de 
diferentes vías costo-eficiente, por ejemplo, utilizar los canales de televisión o radio del Estado, 
las redes sociales, las universidades y movilizarse a las diferentes regiones del país. Es 
importante que este proceso sea más inclusivo en términos de información y audiencias.
 
4.2. PARA LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
Fue sorprendente la ausencia en las audiencias públicas de organizaciones de sociedad civil 
que vienen trabajando temas de justicia y seguridad. Las audiencias públicas fue una excelente 
oportunidad de conocer a los precandidatos y hacer presión “sana” desde el auditorio. 

Obviamente muchas organizaciones no confían en el proceso –al igual que gran parte de la 
población-, sin embargo, desentenderse de su compromiso de activismo social, es 
básicamente plegarse al estatus quo. Es importante, como organizaciones sociales, asumir un 
rol más comprometido y proactivo con el trabajo de incidencia, pues son la caja de resonancia 
de la demanda popular.
 
Para el próximo proceso, será importante analizar la viabilidad de tener una representación de 
sociedad civil dentro de la JN. La sociedad civil no puede ser juez y parte en éste proceso, 
dado su condición crítica e independiente. Su rol es de veeduría y nada más. Además se debe 
eliminar la facultad de proponer precandidatos por parte de los miembros de la JN para que 
todos los profesionales del derecho sean autopropuestos, así se evitará el riesgo de politizar el 
proceso desde la JN. Por último, eliminar el requerimiento de que únicamente los notarios sean 
aptos a participar, pues además de violentar el derecho de participación a los más de 15 mil 
profesionales de derechos, la función de notariado no está directamente ligado a la de 
administración de justicia.

4.3. PARA EL CONGRESO NACIONAL.
Ochenta y seis (86) es el número mágico para lograr una nueva CSJ -mayoría calificada en el 
Congreso Nacional. Entre el Partido Nacional (PN), que tiene 47 diputados y el Partido Liberal 
(PL) que tiene 26, suman 73 votos –partiendo que ambos partidos tradicionales votaran por una 
nueva Corte. Esto implica que el PN, siendo el partido que presidirá la Suprema, tendrá que 
conseguir 13 votos entre el Partido Unificación Democrática (UD), Partido Innovación y Unidad 
(PINU), Partido Democracia Cristiana (DC), Partido Libertad y Refundación (LIBRE) y el Partido 
Anticorrupción (PAC). 

Con UD y la DC, el PN fácilmente logra 2 votos y con los “trásfugas” de LIBRE o bancada 
independiente, logra 7 más. Esto implica que quedarían 4 votos que tendría que conseguir con 
los partidos de oposición, quienes desde que inició el proceso de selección allá por el mes de 
julio de 2015 vienen denunciando la falta de transparencia y la injerencia política en el proceso, 
manifestando que no reconocen tal proceso. LIBRE con 30 y PAC, con 13 votos, se convierten 
entonces en los definidores de una nueva Corte. Sin embargo, como mencionamos 

anteriormente (véase numeral 2.3, arriba), en el listado de los 97 precandidatos no hay 
representación de LIBRE o el PAC. Con esto, se descarta la posibilidad de negociar algún cupo 
entre los 15 puestos de la CSJ. La interrogante que surge entonces es: ¿qué se negociará? 

Algunas fuentes indican que la CSJ puede ser una buena oportunidad para acordar llevar el 
tema de la reelección presidencial a consulta popular (plebiscito). Otros consideran que puede 
ser una moneda de canje para asegurar  no ser investigado por actos de corrupción; mientras 
otros, ven en la negociación una opción monetaria. En el otro extremo, están aquellos que 
consideran que no es el momento de tener una CSJ y que están dispuestos a ultrajar el estado 
de Derecho hasta que se den las condiciones políticas para tener una lista a conveniencia de 
todos.

Cualesquiera que sean las negociaciones, no solamente se trata de un nuevo ciclo judicial, sino 
de una nueva Corte Suprema de Justicia dispuesta a afrontar los retos en materia de acceso a 
justicia y combate a la corrupción. En fin, antes de negociar cualquier acuerdo político, se 
tendrá que tener precandidatos limpios de corrupción y alejados al narcotráfico.

Algunos miembros durante las audiencias mostraron expresiones y gestos de aprobación, felicitación y reconocimiento público sobre la participación de algunos 
de las y los participantes, e incluso, realizaron interrogatorios a la medida, dejando una especie de duda por un presunto e inducido favoritismo hacia ciertas y 
ciertos candidatos.
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a) Mejora de la selección y la calidad de las preguntas. En las audiencias públicas fue 
evidente la falta de un proceso riguroso de recepción, preparación y administración de 
preguntas a los precandidatos, de tal forma que se pudo haber trabajado más el contenido y 
propósito de las interrogantes que se hicieron por la JN. 

Algunos miembros de la JN tuvieron que mostrar más imparcialidad y menos gestos de 
aprobación de las respuestas.  Estos comportamientos son conducentes a sesgos que pueden 
afectar el tratamiento igualitario de los precandidatos. Asimismo, se notó que a algunos 
precandidatos se les obviaron interrogantes de rigor para verdaderamente apreciar los 
conocimientos jurídicos y la problemática del sistema de justicia. 

Se recomienda para futuras audiencias constituir un equipo de apoyo de profesionales y 
expertos para la conformación de un banco de preguntas, que defina sin prejuicios, las de 
carácter general a partir y en función de la coyuntura endógena y exógena del sistema de 
justicia del país; y las particulares en función del candidato, de su trayectoria y experiencia 
profesional en el servicio jurisdiccional y en el privado, además de las derivadas de su 
formación académica. 

b) Publicidad y participación ciudadana. Hace falta una estrategia de comunicación e 
información para la JN que busque acercar más su función pública con las necesidades de 
información de la población. Si hubiera más y mejor comunicación desde la JN, posiblemente 
no habría reacción indiferente de la población, tal como se evidenció con la poca presencia de 
público en las audiencias –a pesar que eran a puerta abiertas.   

Para el próximo ejercicio de la JN, se recomienda que además de los aspectos regulatorios, se 
preparé un plan de comunicación que responda a los propósitos de transparencia y rendición 
de cuentas, e igual, que facilite la participación ciudadana. Esto se puede hacer a través de 
diferentes vías costo-eficiente, por ejemplo, utilizar los canales de televisión o radio del Estado, 
las redes sociales, las universidades y movilizarse a las diferentes regiones del país. Es 
importante que este proceso sea más inclusivo en términos de información y audiencias.
 
4.2. PARA LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
Fue sorprendente la ausencia en las audiencias públicas de organizaciones de sociedad civil 
que vienen trabajando temas de justicia y seguridad. Las audiencias públicas fue una excelente 
oportunidad de conocer a los precandidatos y hacer presión “sana” desde el auditorio. 

Obviamente muchas organizaciones no confían en el proceso –al igual que gran parte de la 
población-, sin embargo, desentenderse de su compromiso de activismo social, es 
básicamente plegarse al estatus quo. Es importante, como organizaciones sociales, asumir un 
rol más comprometido y proactivo con el trabajo de incidencia, pues son la caja de resonancia 
de la demanda popular.
 
Para el próximo proceso, será importante analizar la viabilidad de tener una representación de 
sociedad civil dentro de la JN. La sociedad civil no puede ser juez y parte en éste proceso, 
dado su condición crítica e independiente. Su rol es de veeduría y nada más. Además se debe 
eliminar la facultad de proponer precandidatos por parte de los miembros de la JN para que 
todos los profesionales del derecho sean autopropuestos, así se evitará el riesgo de politizar el 
proceso desde la JN. Por último, eliminar el requerimiento de que únicamente los notarios sean 
aptos a participar, pues además de violentar el derecho de participación a los más de 15 mil 
profesionales de derechos, la función de notariado no está directamente ligado a la de 
administración de justicia.

4.3. PARA EL CONGRESO NACIONAL.
Ochenta y seis (86) es el número mágico para lograr una nueva CSJ -mayoría calificada en el 
Congreso Nacional. Entre el Partido Nacional (PN), que tiene 47 diputados y el Partido Liberal 
(PL) que tiene 26, suman 73 votos –partiendo que ambos partidos tradicionales votaran por una 
nueva Corte. Esto implica que el PN, siendo el partido que presidirá la Suprema, tendrá que 
conseguir 13 votos entre el Partido Unificación Democrática (UD), Partido Innovación y Unidad 
(PINU), Partido Democracia Cristiana (DC), Partido Libertad y Refundación (LIBRE) y el Partido 
Anticorrupción (PAC). 

Con UD y la DC, el PN fácilmente logra 2 votos y con los “trásfugas” de LIBRE o bancada 
independiente, logra 7 más. Esto implica que quedarían 4 votos que tendría que conseguir con 
los partidos de oposición, quienes desde que inició el proceso de selección allá por el mes de 
julio de 2015 vienen denunciando la falta de transparencia y la injerencia política en el proceso, 
manifestando que no reconocen tal proceso. LIBRE con 30 y PAC, con 13 votos, se convierten 
entonces en los definidores de una nueva Corte. Sin embargo, como mencionamos 

anteriormente (véase numeral 2.3, arriba), en el listado de los 97 precandidatos no hay 
representación de LIBRE o el PAC. Con esto, se descarta la posibilidad de negociar algún cupo 
entre los 15 puestos de la CSJ. La interrogante que surge entonces es: ¿qué se negociará? 

Algunas fuentes indican que la CSJ puede ser una buena oportunidad para acordar llevar el 
tema de la reelección presidencial a consulta popular (plebiscito). Otros consideran que puede 
ser una moneda de canje para asegurar  no ser investigado por actos de corrupción; mientras 
otros, ven en la negociación una opción monetaria. En el otro extremo, están aquellos que 
consideran que no es el momento de tener una CSJ y que están dispuestos a ultrajar el estado 
de Derecho hasta que se den las condiciones políticas para tener una lista a conveniencia de 
todos.

Cualesquiera que sean las negociaciones, no solamente se trata de un nuevo ciclo judicial, sino 
de una nueva Corte Suprema de Justicia dispuesta a afrontar los retos en materia de acceso a 
justicia y combate a la corrupción. En fin, antes de negociar cualquier acuerdo político, se 
tendrá que tener precandidatos limpios de corrupción y alejados al narcotráfico.
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